
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Radicación –Divisorio- 28-2009 00175-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, 

quien mediante proveído calendado revocó la terminación del asunto decretada por esta sede 

judicial en el sub judice. 

 

En consecuencia y para proseguir con el decurso procesal de rigor, se DISPONE: 

 

Primero. – Correr traslado del dictamen pericial aportado por la parte actora a pdf’s 

38 – 40 Cdno. 1, por el término de tres (3) días, conforme lo normado en el artículo 228 del 

C.G.P. 

 

Segundo. -Requerir la parte demandante para que se sirva manifestar si a la fecha existe 

decisión favorable ante la jurisdicción contencioso administrativa frente a la suspensión 

provisional de la Resolución 11383 del 9 de marzo de 2022 proferida por la Superintendencia 

de Industria y Comercio que dispuso “Cancelar en su totalidad la Marca THE 

BREAKTHROUGH Mixta, registrada bajo el certificado N°. 292513, para identificar 

servicios comprendidos en la clase 35 de la Clasificación Internacional de Niza". 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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